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POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley estatutaria 1581 de 2012 y a su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013, Stand Iluminaciones S.A.S adopta la 
presente política para el tratamiento de datos personales, la cual será informada a 
todos los titulares de los datos recolectados o que en el futuro se obtengan en el 
ejercicio de las actividades académicas, culturales, comerciales o laborales. 

De esta manera, Stand Iluminaciones S.A.S manifiesta que garantiza los derechos 
de la privacidad, la intimidad, el buen nombre y la autonomía universitaria, en el 
tratamiento de los datos personales, y en consecuencia todas sus actuaciones se 
regirán por los principios de legalidad, finalidad, libertad, veracidad o calidad, 
transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad y confidencialidad. 

Todas las personas que, en desarrollo de diferentes actividades culturales, 
académicas, contractuales, comerciales, laborales, entre otras, sean permanentes 
u ocasionales, llegaran a suministrar a Stand Iluminaciones S.A.S cualquier tipo de 
información o dato personal, podrá conocerla, actualizarla y rectificarla. 

DEFINICIONES 

Para los efectos de la siguiente política se entenderá por: 

Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular para llevar a 
cabo el tratamiento de sus datos personales. 

Base de datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
tratamiento de conformidad con la Ley. 

Archivos: Conjunto de documentos conservados por la empresa en donde conste 
información personal regulada por la ley. 

Dato personal: Información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables. 

Datos sensibles: Aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 
puede generar discriminación, como, por ejemplo: aquellos que revelen el origen 
racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
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pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales o derechos humanos, los datos 
relativos a la salud, a la vida sexual y a los datos biométricos. 

Encargado del tratamiento: La persona natural o jurídica que realice el tratamiento 
de los datos personales por cuenta de la Compañía. 

Responsable del tratamiento: Persona natural o jurídica que decida sobre las 
bases y tratamiento de los datos. 

Tercero: Cualquier persona natural o jurídica diferente a las personas que 
pertenecen a Stand Iluminaciones S.A.S 

Titular: Persona natural cuyos datos personales son objeto de tratamiento. 

Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o 
encargado del tratamiento de datos personales ubicado en Colombia, envía la 
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es responsable del 
tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

Transmisión: Tratamiento de los datos personales que implica la comunicación de 
los mismos dentro o fuera del territorio colombiano cuando tenga por objeto la 
realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable. 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 
personales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 
 

La entidad deberá: 

Garantizar al Titular en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
hábeas data. 

Solicitar y conservar en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 
respectiva autorización otorgada por el Titular. 

Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 
que le asisten por virtud de la autorización otorgada. 

Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

Garantizar que la información que se suministre al Encargado sea veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 
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Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada. 

Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 
Encargado. 

Suministrar al Encargado, según el caso, únicamente datos cuyo Tratamiento esté 
previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley. 

Exigir al Encargado en todo momento, el respeto a las condiciones de seguridad y 
privacidad de la información del Titular. 

Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 
presente ley. 

Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 
adecuado 

cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y 
reclamos. 

Informar al Encargado cuando determinada información se encuentra en discusión 
por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado 
el trámite respectivo. 

Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; Informar a la autoridad 
de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos de seguridad 
y existan riesgos en la administración de la información de los Titulares. 

Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

Los titulares de datos personales que consten en las bases de datos de la 

ENTIDAD, o sus causahabientes, podrán consultar los datos que suministrará la 

información en los términos previstos en la legislación aplicable. Toda solicitud de 

consulta, corrección, actualización o supresión deberá presentarse por escrito o por 

correo electrónico, de acuerdo a la información contenida en este documento. Las 

consultas serán atendidas en un término de treinta (30) días hábiles contados a 

partir de la fecha de recibo de la respectiva solicitud. Cuando no fuere posible 

atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando 

los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la 
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cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento del primer término. 

Procedimientos de presentación y respuesta a de consultas quejas y reclamos Los 

reclamos deberán ser formulados por escrito o por correo electrónico, de acuerdo a 

la información contenida en este documento, y deberán contener, al menos, la 

siguiente información: 

• identificación del Titular 

• descripción de los hechos que dan lugar al reclamo 

• dirección del titular 

• documentación que se quiera presentar como prueba. 

Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. 

Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante 

presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. En 

caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará 

traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e 

informará de la situación al interesado. Una vez recibido el reclamo completo, se 

incluirá en la base de datos una leyenda que diga "reclamo en trámite" y el motivo 

del mismo, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá 

mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. El término máximo para atender el 

reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho 

término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se 

atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles 

siguientes al vencimiento del primer término. 

Vigencia 

La presente Política y Procedimiento entra en vigencia a partir del 20 de marzo de 

2018 y hasta la expedición de otras o cambio sustancial de las mismas. 

Versiones de la Política 

Primera versión 20 de marzo de 2018 

  


